


RECOMENDACIÓN DE USO 
Aplicación Foliar CALIPER 

Cultivo 
Dosis 

(Litros/hectárea) Cultivo 
Dosis 

(Litros/hectárea) 

Vides 2,0-3,0 Papas 1,5 -3,0 

Cerezos, carozos, pomáceas 2,0-3,0 Ajos, cebollas 1,5 -3,0 

Paltos, cítricos 2,0-4,0 Hortalizas de fruto 1,5 -3,0 

Nogales, almendros, avellanos 2,0-4,0 Hortalizas de hoja 1,0 -2,0 

Árandano, frambueso 2,0-3,0 Cereales y Praderas 1,0 -2,0 

En términos generales, la dosis recomendada de CALIPER fluctúa entre 2,0 y 4,0 mi/litro de agua. 

CALIPER no es fitotóxico a las dosis recomendadas, sin embargo, en variedades sensibles a las aplicaciones 

foliares, se recomienda hacer pruebas a pequeña escala. 

COMPATIBILIDAD: 

CALIPER es compatible con la mayoría de los fertilizantes y fitosanitarios utilizados normalmente. Para mayor 

seguridad, cuando se mezcle con otros productos químicos, se recomienda hacer pruebas de compatibilidad 

previamente. Nunca almacene CALIPER disuelto o mezclado con otros productos. 

RESPONSABILIDAD CIVIL: 

Se garantiza que este producto cumple con todas las características declaradas en 

el envase. Debido a que las condiciones de uso del producto, de clima, de suelo, 

etc., escapan al control del fabricante, no se otorga ningún tipo de garantía explícita 

o implícita en cuanto a los resultados obtenidos y bajo ningún concepto se podrá 

atribuir responsabilidad alguna. El comprador asumirá todos los riesgos de 

almacenamiento, utilización y aplicación del producto. 
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